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Sociedad Beneficiaria. A su vez, no resultan exigibles: el tipo de canje (puesto que no 

hay aumento de capital ni entrega de participaciones a ninguna parte), fecha a partir de 
la cual los titulares de nuevas participaciones tendrán derecho a participar en las 
ganancias (por el mismo motivo que el punto anterior), información sobre la valoración 
del activo y pasivo de cada sociedad participante y fechas de las cuentas de las 
sociedades que participan en la escisión; ni el informe de los administradores ni el 

informe del experto sobre el proyecto común de escisión parcial; (arts. 63, 53 y 56). 

Por otro lado, debido a que la voluntad social reside en un único socio, se aplicarán 

también las particularidades de las modificaciones estructurales adoptadas con acuerdo 

unánime (art. 9 LME), no siendo necesario publicar o depositar con carácter previo ni 
el informe de los administradores ni el proyecto común de escisión parcial. 
 

 

4. DESCRIPCION DE LA ESCISION PARCIAL Y PROCEDIMIENTO DE 
ESCISION 
 
La operación proyectada se trata de una escisión parcial consistente en el traspaso en 

bloque por sucesión universal de la totalidad de los contratos de mantenimiento de 

aparatos elevadores que tiene la Sociedad Parcialmente Escindida en la Comunidad 
Valenciana, junto con el material vinculado a dichos contratos, las obras de 

modernización contratadas, el contrato de alquiler de la nave de Valencia (que terminará 

el 30 de septiembre de 2025), el contrato de leasing del vehículo asignado al  único 

trabajador que tiene su centro de trabajo en Valencia, y el contrato de trabajo de dicho 

trabajador, que constituyen un conjunto patrimonial separado y una unidad económica 

autónoma. 

 

La identificación de los contratos de mantenimiento, obras de modernización contratadas, 

materiales, contrato de alquiler, contrato de leasing de vehículo, y contrato de trabajo que 

forman parte del conjunto patrimonial se recoge en el Anexo I al presente Proyecto 

Común de Escisión (en lo sucesivo, el “Patrimonio Escindido”). 

 

En virtud de la escisión proyectada: 

 

- DIVISION DE MANTENIMIENTO TREMON S.L.U., como Sociedad 

Beneficiaria, adquirirá la totalidad de los derechos y obligaciones del “patrimonio 

de ASCENSORES SERVEL S.L.U. que componen el Patrimonio Escindido y, en 

consecuencia,  

 

- ASCENSORES SERVEL S.L.U., reducirá sus fondos propios en la cuantía 

necesaria (en los términos que más adelante se dirán) y continuará existiendo, 

manteniendo el resto de su patrimonio. 

 
Los bienes y contratos detallados en el Anexo I, patrimonio escindido, se valoran en 
7.847,35 € (SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON 
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS) por lo que se produce una reducción de las 
reservas de la Sociedad Parcialmente Escindida en el mismo importe. 
 
Como se indica en el punto 6 los balances utilizados para establecer las condiciones 
de esta escisión son los de las dos sociedades cerrados a 30 de junio de 2025. 
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tanto, no se otorgará a nadie ningún tipo de compensación ni se le ofrecerá opciones de 

ningún tipo por este concepto.  

 

c. Se hace constar que no se atribuirán ventajas de ninguna clase en la Sociedad 

Beneficiaria a los administradores de la sociedad Parcialmente Escindida ni a los de la 

Beneficiaria. Asimismo, al realizarse la operación de escisión parcial al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 63, 53 y 56 de la LME y no ser, por tanto, perceptiva la 

intervención de expertos independientes, no cabe atribución de ventaja alguna a éstos  

 

12. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DE DEPÓSITO Y PUBLICIDAD. 

CALENDARIO. 

 

Por existir participación común directa del 100% de las Sociedades Participantes (ambas 

íntegramente participadas por SCHINDLER S.A.) se aplicarán también las 

particularidades de las escisiones con acuerdo unánime del art. 9 LME, debido a que la 

voluntad social reside en un único socio. Con la aprobación unánime de la Escisión por 

las Sociedades Participantes no es necesario publicar o depositar con carácter previo ni el 

informe de los administradores ni el proyecto común de escisión. 

 

Se adjunta como Anexo V un calendario indicativo de la escisión entre las Sociedades 

Participantes. 

 

13. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA 

SEGURIDAD SOCIAL.  

 

Las Sociedades Participantes se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, lo que acreditan mediante la 

aportación de los correspondientes certificados, válidos y emitidos por el órgano 

competente que se adjuntan como Anexo VI. 

 

14. APROBACIÓN DEL PROYECTO.  

 

El presente Proyecto ha sido asumido por los órganos de administración de las Sociedades 

Participantes, habiendo acordado su aprobación los órganos de administración de dichas 

sociedades el día de hoy. 

 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, y manifestando su aprobación al 

presente Proyecto, firman el presente documento por duplicado ejemplar los miembros 

del Consejo de Administración de la Sociedad Parcialmente Escindida y de la Sociedad 

Beneficiaria.  

 

 

 

En Madrid, a los 16 días del mes de julio de 2025. 

 

 

 




